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EL MERCADO SEMILLA TREBOL EN URUGUAY

ABRIL 2017
Uruguay es un país que tiene una fuerte vocación silvoagropecuaria; la agricultura es una de
las principales fuentes de divisas, ésta representa aproximadamente un 7% del PIB, según
cifras del año 2016 del Banco Central de Uruguay.
Los principales cultivos agrícolas de exportación de Uruguay son: el trigo, la cebada, la
avena, la soja, el arroz, el maíz, el sorgo, el girasol y los arándanos, entre otros.
Las semillas forrajeras de trébol son de gran importancia para el Uruguay. Ellas han sido
declaradas de “Interés Nacional” mediante Ley N° 16.811, Ley de Semillas.
La producción nacional de semillas de trébol no abastece la demanda local, que se ve
afectada en parte por condiciones climáticas, lo que repercute en el rendimiento y
disponibilidad del producto. Uruguay está adherido al convenio de la UPOV (Unión
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales ) que establece requisitos de
protección que cuando exista un nuevo producto a cultivar debe ser distinto a cualquier otro
conocido, con la finalidad de que cumpla los llamado DHE ( diferente, homogéneos,
estables).

Principales Proveedores
Las semillas de trébol, según la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM) se clasifican en la partida 1209.22. Durante el 
año 2016, Argentina, Australia y Portugal, fueron los principales abastecedores, según vemos en el cuadro N1. Argentina 
explica el 78% de las importaciones totales de las semillas seguido por Australia que representa un 10% del total 
importado durante el 2016. Argentina ha mantenido el liderazgo del ranking durante los últimos tres años. Si se compara 
con el año 2015 las importaciones totales disminuyeron un 0,9% . Lo que va del año 2017 solo se ha importado un 38% 
del total de importaciones de 2016, teniendo como origen de éstos Argentina y Australia. 

Origen 2015 % 2016 %

ARGENTINA 1.555.852 87,0 1.398.024 78,3 

AUSTRALIA 112.996 6,3 194.145 10,9 

PORTUGAL 87.769 4,9 

ESTADOS UNIDOS 101 0,0 83.872 4,7 

ITALIA 21.688 1,2 

CHILE 118.776 6,6 

Total: 1.787.725 100,0 1.785.498 100,0 

Cuadro N1
Participación de los Principales Proveedores

Año  2015 – 2016, US$ y %

Fuente: Urunetmercosuronline

Exportaciones Chilenas
Las exportaciones chilenas de semillas de trébol al mundo durante 
2016 alcanzaron los 256 mil dólares FOB. Es importante destacar 
que  Argentina es el principal destino con el 41%, le siguen Italia y 
Holanda con un 28 % y 16% respectivamente. 
Las exportaciones chilenas a Uruguay en 2016 fueron nulas. Sin 
embargo, durante el año 2015 Chile exportó a Uruguay 113 mil 
dólares FOB; cabe señalar que  las exportaciones totales ese año 
alcanzaron los 826 mil dólares FOB.  Esto implica que Chile a partir 
del año 2015 tuvo una caída respecto a los mercados de destinos y 
monto exportado. 
El 96% de las importaciones uruguayas de semillas de trébol se 
realizan durante el primer semestre del año, según cifras de la 
base de datos MercosurOnLine.

Análisis General
De acuerdo a los datos estadísticos de Instituto Nacional  de Semillas (INASE) en el año 2016 , la producción de 
semillas fue de 1.709.533 kilos, en el siguiente cuadro se ven datos de reserva (semilla limpia para siembra), venta 
nacional, venta importada. En relación al el año 2015, tuvo una caída de un 0,94%.
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Canales de comercialización y distribución de semilla en Uruguay
En Uruguay la comercialización y la importación de semilla se realiza a través de empresas registradas en INASE. 
El INASE autoriza la producción para exportación, de clases y categorías diferentes a las establecidas para las especies 
consideradas en su producción y comercialización en el país.
Por otra parte si bien existen las ventas  y la promoción del producto por Internet  con las diferentes denominaciones de 
las categorías de las semillas de tréboles, debemos tener en cuenta que al importador le interesa verificar en persona el 
producto, es decir observar las características de las mismas. 
Las semillas que son importadas son utilizadas para comercializarlas directo a productores y para uso personal.

Consumo
La temporada de siembra de semillas forrajeras en Uruguay es a principios de otoño por lo que las ventas de éstas 
se concentran en los meses anteriores. 
La zonas de mayor demanda es el sur del país, donde se concentra la zona mayormente agrícola.
Las semillas forrajeras de trébol son utilizadas para  las praderas o pasturas, muchas veces por los mismos 
comerciantes agroganaderos para la alimentación de los animales y mantenimiento de alimento durante invierno y 
verano.

Normativas y requisitos de importación de semillas de trébol Uruguay

Conforme a lo dispuesto en la Ley de semillas Nº 16.811 corresponde al Instituto Nacional de Semillas (INASE) 
reglamentar, supervisar, y controlar la producción, certificación, multiplicación, comercialización, importación y 
exportación de semillas utilizadas para la producción agropecuaria nacional.

El importador para realizar la internación de semillas forrajeras de trébol debe estar inscrito en el Registro Nacional de 
Semilleristas,  de INASE.  Si el importador no lo está, puede dar curso a ella concurriendo a las oficinas de INASE y 
retirando el formulario de inscripción y el técnico responsable, si correspondiese.
Con ello, podrá dar inicio a la importación de semillas forrajeras cuyo procedimiento general se encuentra consignado en 
el Decreto Nº 438/004 http://www.inase.org.uy/Sitio/Normativa/NormasLegales.aspx

En cuanto al envasado, deben estar sellados y rotulados, asegurando su inviolabilidad. Las semillas importadas deberán 
mantenerse en su envase original y etiquetas originales. Asimismo, llevarán otra etiqueta de Uruguay numerada o una 
estampilla provista por INASE que valide que la etiqueta es original o re-categorice la semilla si corresponde; si la etiqueta 
original no cumple con los requisitos establecidos en los estándares específicos deberá colocar etiquetas nacionales junto 
a las etiquetas de origen. Sólo podrán reembolsar semillas importadas a solicitud fundada de la empresa importadora y 
previa conformidad de INASE.
Deben cumplir con los estándares específicos para que sean certificadas para su uso o comercialización en Uruguay

Estándar especifico de trébol rojo 
file:///C:/Users/avidal/Downloads/Tr%C3%A9bol+rojo.pdf

Estándar especifico de trébol blanco 
file:///C:/Users/avidal/Downloads/Tr%C3%A9bol+blanco.pdf

Estándar especifico de trébol alejandrino 
file:///C:/Users/avidal/Downloads/Tr%C3%A9bol+alejandrino.pdf

http://www.inase.org.uy/Sitio/Normativa/NormasLegales.aspx
C:/Users/avidal/Downloads/TrÃ©bol+rojo.pdf
C:/Users/avidal/Downloads/TrÃ©bol+blanco.pdf
C:/Users/avidal/Downloads/TrÃ©bol+alejandrino.pdf


Conclusiones

Uno de los usos más importantes de este producto es la alimentación animal. Uruguay es un importante país 
pecuario, especialmente bovino, por lo que podemos afirmar que existen nichos de mercado. 
Es importante considerar dentro del análisis la producción nacional, por lo mismo esta Oficina Comercial recomienda 
hacer los esfuerzos para visitar al país para investigar  el mercado según el producto que se ofertará, es muy 
importante identificar las variedades de semilla de trébol.
Solicitar a la Oficina Comercial una agenda de reuniones con organismo del estado como  el INIA, Ministerio de 
Agricultura y Pesca y asimismo con potenciales compradores o importadores de semillas.
A tener en consideración que el importador es el que conoce los tipo de restricciones de ingreso que puede tener el 
producto a momento de la  exportación mas allá de lo expuesto en esta Ficha. 
A los importadores uruguayos les interesa el precio y la calidad de las semillas, para lo cual siempre tratan de buscar 
empresas que estén certificadas por el organismo competente. 

FICHA DE MERCADO/PRODUCTO

Para más información al email prochileuy@prochile.gob.cl

2017 – PROCHILE URUGUAY

La semillas están exoneradas de la mayor parte de los impuestos, solo deben pagar:

a. Tasa por servicio aduanero:

La Tasa por Servicios Aduaneros es equivalente al 0,2% del valor CIF del permiso de importación, calculado en base al 

tipo de cambio vendedor, con  fecha de cierre el día anterior en la que dicho documento fuere presentado, cuyo 

monto no debe exceder -por límite máximo legal- los US$ 50, esto percibido por la Dirección Nacional de Aduanas 

(Ley Nº 16.320, artículo 170).

De conformidad con el Decreto Nº 667/992, la tasa prevista se abonará en todos los casos, aunque los bienes 

comprendidos en el permiso se hallen exentos del pago de tributos a la importación.

b. Tasa por servicios extraordinarios:

Esta tasa se aplica en función de tarifas a cobrar de acuerdo al valor declarado en los permisos de importación. 

Se constituye de una tasa fija en US$ a cobrar por despacho de acuerdo a la correcta escala, cuyo valor de la alícuota 

corresponde a la siguiente tabla:

 

Rango en U$S Correspondiente en 

U$S 

500 – 1.000 12 

1.001 – 2.000 30 

2.001 – 8.000 48 

8.001 – 30.000 108 

30.001 – 100.000 240 
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